
 

FORMATO DE DENUNCIA CÓDIGO DE ÉTICA1 

 (CAPITULO IV CÓDIGO DE ÉTICA)   

 

I.- Descripción de los hechos denunciados: 

(En esta parte se deberá realizar una narración circunstanciada y/o cronológica de los hechos, que al juicio de denunciante, 

constituirían una infracción al Código de Ética. Se sugiere incorporar la mayor cantidad de detalles) 

 
 
 
 

 

II.- Individualización del o los involucrados 

(En esta parte se deberá señalar el nombre y apellido del (de la) funcionario (a) o asesor (a) involucrado en los hechos denunciados) 

 
 
 
 

 

 

                                                             
1 La denuncia se deberá formular al Coordinador de Ética, vía correo electrónico dirigido a la casilla Comiteetica@parquemet.cl o por carta, la que 
deberá presentarse en la Oficina de Partes del Parque Metropolitano de Santiago. 
Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios podrán presentar su denuncia directamente al Director del Parque Metropolitano.  
Del mismo modo se debe tener presente que los y las funcionarias públicas tienen la obligación de denunciar los delitos de que tomaren conocimiento 
en el ejercicio de sus funciones, conforme lo establece el Código Procesal Penal. La denuncia de hechos constitutivos de delitos se debe realizar 
directamente en el Ministerio Público y también podrá formularse ante los funcionarios de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones o 
ante cualquier tribunal con competencia criminal, todos los cuales deberán hacerla llegar de inmediato al ministerio público.  
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III.- Antecedentes adicionales (medios de verificación)  

(En esta parte el denunciante deberá señalar los antecedentes y/o documentos que sirven de fundamento a su denuncia y 

acompañarlos, en caso que los tuviere. Podrá, además, señalar testigos de los hechos denunciados) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IV.- Datos del denunciante 

(El denunciante deberá indicar su nombre completo y cargo, así como su domicilio o dirección de correo electrónico.   

La denuncia podrá presentarse con reserva de identidad. En este caso serán secretos, respecto de terceros, la identidad del 

denunciante o los datos que permitan determinarla, así como la información, antecedentes y documentos que entregue o indique 

con ocasión de la denuncia) 

 
 

Nombre completo, cargo, domicilio y dirección de correo electrónico.  
 

Fecha y firma 
 
 
 

 
 
Denuncia con reserva de identidad (Marcar en el recuadro SI o NO)  
 
 

 
 

 

 

 

 


